
REVISTA DE DERECHO PRIVADO 

Junio de 1966. 

Para la exégesis del artículo 1.045 
del Código civil, por Alfonso de 
Cossio. 

Un detenido estudio sobre los an­
tecedentes históricos de la cola­
ción, y el examen de la legislación 

- comparada sobre la materia, de­
muestran que el criterio imperante 
en orden a la valoración de los 
bienes, colacionables, es atender al 
momento en que aquélla tiene lu­
gar. Frente a tan claros antece­
dentes y unánime doctrina, el ar­
ticulo 1.045 atiende al «valor que 
tenian (las cosas donadas) al tiem­
po de la donación». El autor busca 
la razón histórica de este que po­
driamos llamar exótico precepto, y 
los problemas de interpretación 
que plantea. 

Sobre la inrompetencia de l-a ju­
risdicción civil en los procesos 
de nulidad por semejanza de 
marcas, por Francisco Montero 
Palacios. 

Según el autor, y en contra de 
lo que viene entendiendo reciente­
mente la Sala primera del Tribu­
nal Supremo, acordado el registro 
de una marca, el acto administra­
tivo que Implica esta resolución 

sólo puede someterse a la revlSlOn 
de la jurisdicción de su propia na­
turaleza. Si ésta confirma el acuer­
do, lo convierte en Inatacable, sin 
posible discusión ante jurisdicción 
distinta, por ejemplo, la civil, que 
el acuerdo deba ser anulado ante 
la existencia de una semejanza que 
no apreció la Administración, ni 
la jurisdicción contencioso-admi­
nistrativa, al revisar lo acordado 
por ella. 

Julio-agosto de 1966. 

gquiparación jurídica de marido 
y mujer en el der,echo europeo 
de filiación, por el doctor Bos­
chán. 

El autor concreta el tema al su­
puesto de la filiación legitima y 
estudia la posición de ambos pa­
dres en orden al domicllio, apelli­
dos, patria y pot.estad, deber de 
alimentos y entrega de ajuar o 
dote. 

Las reparacior¡¡es necesarias en 
r-elación don las causas de re­
solución del arrendamiento por 
destrucción de la vivienda o lo­
cal de negocio o d'e'clara:ción de 
ruina de la finca, por Francisco 
Soto Ni-eto. 

Precisado el concepto de lo que 
la Ley de Arrendamientos Urbanos 
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llama <<reparaciones necesarias», 
estudia el autor la limitación cuan­
titativa en el alcance de las mis­
mas; y especialmente los supuestos 
de destrucción o declaración de 
ruina de la finca. 

REVISTA DE ESTUDIOS 

AGRO-SOCIALES 

Número 55: abril junio de 1966. 

Determinación de la dino_errbSión 
óptima de explotaciones fami­
liares en una comarca tipica del 
secano español, por Emilio Gó­
mez Manzanares. 

El autor pos indica las bases que 
a su juicio han de servir para de­
terminar la dimensión óptima de 
explotación familiar. Para ello, en 
este artículo, primera parte de su 
trabajo, se limita a dar cuenta de 
los resultados prácticos obtenidos 
sobre varias explotaciones agríco­
las, describiendo las características 
de las citadas explotaciones, y exa­
minando la influencia en la renta­
bilidad económica de las mismas, 
de una serie de factores Csuperfi­
cia agrícola útil por persona activa, 
tamaño medio de las parcelas, et­
cétera). 

Procedimiento dre concentración 
parcelaria y regzrnen impugna­
tivo eLe sus aClLerdos. por Anto­
nio Agundez. 

Sobre la base de considerar la 
concentración como acto adminis-

trativo, estudia el autor los ele­
mentos que la componen, sujeto, 
objeto, causa y forma. Analiza de­
talladamente las diversas fases del 
procedimiento, los distintos recur­
sos a que pueden acudir los par­
ticulares afectados por ella, y los 
más recientes criterios jurispru­
denciales sobre la materia. 

REVISTA GENERAL DE DERECHO 

Números 262-63; julio-agosto de 
1966. 

Meditación sobre la culpa, por 
Francisco M. Sánchez Gambo­
rino. 

Síntesis de los principios gene­
rales de la legislación de acciden­
tes de trabajo: obligatoriedad de la 
indemnización en todo caso, aun 
en los de fuerza mayor, salvo que 
e: hecho no guarde relación con la 
profesión de que se trate, y deber 
ineludible del empresario de satis­
facer esa indemnización. 

Jurispnul;,encia y notas sobre pro­
pvedad horizontal, por Vicente 
Cortés Giro. 

Recopilación de sentencias de 
Juzgados, Audiencias y Tribunal 
Supremo sobre los nuevos proble­
mas que plantea la relación comu­
nitaria a que da lugar este tipo de 
propiedad, que el autor estima 
orientadoras para resolver las du­
das ,que tan frecuentemente pre­
senta la aplicación práctica de los 
p_receptos que la rigen. 
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TEMIS 

Numero 19 de 1966. 

Principios y perspectivas de la le­
gislación urbanística, por José 
Martín Blanco. 

Los diez años de vigencia de la 
Ley del Suelo, y la legislación com­
plementaria dictada en torno a 
ella, suscitan, dice el autor, la 
oportunidad de reconsiderar los 
principios informadores de este or­
denamiento legislativo, y las pers­
pectivas que acarrea su puesta en 
ejecución. En cuanto a los princi­
pios, considera como tales y estu­
dia uno por uno los seis siguientes: 
el planeamiento urbanístico como 
función: la consideración política 
del suelo; la objetivación del valor 
del suelo y el principio social de 
la recuperación de las plus valías: 
ls, concreción de la función social 
de la propiedad urbana en la que 
puede denominarse función urba-

nistica de la propiedad; la concep.­
ción del Urbanismo en su sentido 
operacional y de ámbito nacional, 
como ordenación del territorio y 
como elemento de política; y, fi­
nalmente, la institucionalización 
del urbanismo y su jurisdicción en 
el proceso legislativo patrio. 

En orden al segundo punto, nos 
dice que el Urbanismo es un poco 
como la «bomba atómica>>, que des­
truye los tradicionales conceptos 
jurídicos elaborados por la dogmá­
tica. Aporta una serie de innova­
ciones que alteran profundamente 
instituciones del Derecho Público 
y Privado, para recrearlas adap­
tándolas a sus particulares fines. 
Estas profundas modificaciones exi­
gen adaptar el Derecho, especial­
mente el privado, a estas nuevas 
exigencias. El Derecho Urbanístico, 
concluye, puede ser la fórmula de 
reordenación del futuro Derecho 
Inmobiliario. 

F. M. C. 


